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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MAÓ

3434 Exposición al público del proyecto integrado de reformas y mejoras en las instalaciones de la pista de
atletismo de Maó

EXP. E5112024000004

Aprobación incial del proyecto integrado de reformas y mejoras en las instalaciones de la pista de atletismo de Maó, en la calle
Vassallo, 86

La Junta de Gobierno Local del Ajuntament de Maó, en sesión Ordinaria, realtzada el día 08/04/2024, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar inicialmente el “Proyecto integrado de reformas y mejoras en instalaciones de la pista de atletismo de Maó”, sin visado
colegial, redactado por el arquitecto técnico municipal Juan Giménez Meliá y el inginiero técnico municipal Raúl Bassa Florit.”.

Segundo. Someter, conforme establece el articulo 149 de la Ley 20/2006, de 15 de Dicimebre, municipal y de régimen jurídico de las Illes
Balears, los proyectos a exposición pública por un plazo de 15 dias.

Durante el periodo de información pública, se podran examinar los proyectos y presentar las reclamaciones o alegaciones que se estimen
oportunas.

La documentación que integra el proyecto se podra consultar en la página web https://www.ajmao.org/tauler/edictes.aspx?TIPO=01

Transcurrido este periodo, sin que se formulen alegaciones, se elevara a definitiva la aprobación del mencionado proyecto.

 

Maó, en la fecha de la firma electrónica (11 de abril de 2024)

La teniente de alcadia de Urbanismo y Ciudad
María Dolores Antonio Florit
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